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Doctor don Ignacio Elizalde Armendariz, Profesor de la Fa
~ultad de Filosofía y Letras de la Universidad de la Iglesia
'e Deusto.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. ]. fnuchos MOS.
Madrid, 15 de marzo de 1973.

VILlAR PALASl

Ilmo, Sr- Diredür general de Un',versidades e ln-,;estigación.

ORDEN de 21 de marzo de 1973 sobre puesta en
funcionamienio de Colegios _Nacionaíes de Educa
ción General Básica en Hue-lva.

llmo. Sr.: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el De
creto 149311972 de 10 "de mayo, C'or el que se crean ColegIos
Nacionales de Educación General'Basica en Huelva, cuyas acti·
vidades administratívas y docentes han do comenz,ur en el pre
sente curso 1972-73.

Este Ministerio ha dispuesto:

P¡'imero.-Lo!> Colegios Nacionales de Educación Genocal Bá
sic..a mencionados a continuación comenzarán a desarrollar sus
actividacies en el curso 1972-73.

Província de Jiuelva

1. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares y una
plaza de Director (;on función dQ(.ente, sito en la plaza de doüa
El vira de Amcena.

2. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escalmes y una
plaza de Dir~ctor con función Jocente de Ayamonte.

3. Colegio Naciona! mixto con 16 unidades escolares y una
plaza de Director con función doc8nte de Trigueros,

4. Colegio Nacional mixto con 16 unidades escolares y una
plaza de Director con funCión decente de Moguer.

5. Colegio Nacional mixto con 16 unidade!> escolares y una
plaza de Director con función accente de Cartaya.

Segundo.-Por la Dirección General de Persona.l y Delegacio
nes Provinciales ael DepartalT,ento se tomarán las medidas
necesarias para dotar de personal docente a estos Centros.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Programa
ción e Inversiones para que por resolución adopte las medidas
complementarias que exija la apertura y funcionamiento de
estos Centros Estatales.

Lo digo a V. 1. para SU conocimiento y ef8ctoS.
Dios guarde a V. L
Madrid, 21 do marzo de 1973.~P. D., el Subsecretarío, Ra

fad MendiZ<.tbal Allende.

Ilmo. Sr. Director genoral de P}"'.)gramación e Inversiones.

ORDEN de 27 de marz.ü de 1973 por la que se re·
concce al. Colegio Mayor Universítafjo "Santo To
más de Aqu.ino~, dependiente de la Universidad de
Valen~ia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente que se hará mérito:
Resultando que don José Manuel Ruiz Martín, solicita el re

conocimiento como Colegio Mayor Universitario Masculino con
la denomicación "Santo Tomás de Aquino", del Centro que posee
en Valencia;

Resultando que a la citada petición acompaña plano:. de edi
ficio, estatutos y reglamentos por los que habrán de regir el
mismo, numero de plazas, planos ae_ inmuehle, y certificado del
Jefe Provincial de Sanidad, acreditando que las instalaciones de
este Centro reúnen las condiciones higiénico-sanitarias exigidas.

Vistos la Ley de 29 de julio de 1943, el Decreto de 26 de
octubre de 1956, y la Ley General de Educación de 4 de agos
to de 1970,

Considerando que paru otorgar· a esta clase de Centros la
cat.egoría de Colegía Mayor Universitario, son preceptivos el
informe favorable de la Universidad y de la Inspección Nacional
de Colegios Mayores, así como de la Junta Nacional de Uni~

\'e1"sidades, y así lo han emitido en este caso.
Este Ministerio ha resuelto:

Primero.~Otorgar la categoria de Colegio Mavor Universita
rio al establecido en Valencia por don José Mamiel Ruh: Martín
como propietario y Direclor, y que se denomi.nará ~SantóTonlit5
de Aquino". y quedara sometido e las disposicíones vigentes en
relación con estos Centros, así como a las que puedan dictarse
en lo sucesivo.

Segundo.-Aprobar los Estatu~os que han de regir en dicho
Colegio Mayor, de los que se remitirán al Rec1.craclo de la Uni
versidad de Valencia, dos ejemplares diligenciados, uno de los
cuales habrá de ser entregado en el Colegio,

fercero.--El Co~~gio Mayor a)J'-obado por la presente Orden
ministeriaJ, quedará acogido a los teneflcios que otorga Ja Ley
de 11 de :nayo de 1959 (~Boletin Oficial del Est.ado~ del 12)
subre protección El 103 Colegios )\dayores, desde el momento en
que se incremente por el Mlllisterio de H8CJenda el crédito nú
mero 03A2],3:35.14 fl del Presupuest,o. en la proporción seha
lada en el articule' 8. de la cHada Ley.

Lo digo a V. L panl su :on,.)cimienl.o y eft'ctos.
Días guarde a V. 1
Madrid. 27 dn rnarbJ ue H)73.

VlLLAR PALASI

Urna. Sr. Director gt'neca: de l)ldúT"i(iades e Investigación.

ORDEN de 4 de abríl de lfJ73 por la que se crea
un Centm Regional, cJBpendie'"lte de la Universidad
Naciona~ de Educación a Distancia, con sede en
Cervera (Li;rida).

Ilmo. Sr.: Vbta la propuesta e:0vada pOI' el Rectorado de la
Universidad Nacional de Edw::a(;ion a Ulstanda, en solicitud de
creación de un Centro Regional (iependiente de dicha Universi·
dad y con sede en Cervera (Lél·iCal, a tenor de lo dispuest9
en el artículo 2." del Decreto 231'J/1972, de 18 de agosto (~Bo

letin Oficial del Estado.. del 9 de septiembre),
Este Ministerio, oido el Rectorado de la Universidad de la

Universidad de Barcelona, ha resuelto:

1.0 Crear un Centro Regional, depc11diente de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia, con sede en Cervera. (Le·
ridal.

2." Este Centro Regional se Htendnl, en cuanto a su régimen
y funcionamiento, a lo dispuesto en el Decreto 2310/1972. de 18
de agosto, y al Con venia suscríto al efecto por las partes promo
toras.

3." Se autoriza a la Dirección G()neral de Universidades e
Investigación para dictar cuantas Resoluciones sean precisas:
para el cumplimiento de la presente Orden

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DioS guarde a V, 1
Madrid, 4 de abrll de J9'3.

vrLLAR PALASI

Ilmo. Sr. Djrector ge1l0l"c.1l de Universidades e InvcsUgación,

anDEN de 4 de abril de 1973 sobre régimen del
Panteón de Sevillanos Ilustres del Museo·templo
de La An unciación, de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Por Decreto 232111971, de 13 de agosto e.Boletín
Oficial del Estado~ de 28 de septiembre), se constituyó como
filial del Museo de B"211as Artes de Sevilia, el Museo-templo de
la Anunctaoión, que forma parte del antiguo edificio de la Uni
versidad de ~evilla, así como la cripta en él existente, dedicada
a Panteón de Sevillanos Ilustres. El mismo Decreto, en su ar
tículo cuarto, regula el Patronato que ha de ocuparse de la orga~

nización, actividades culturales v desenvolvimiento futuro del
Museo-templo de la AnunCÍación. 'Con objeto de velar por la con
servación del recinto de la cripta e:tada y del carácter de Pan
teón de Sevillanos Ilustres de la misffi:;L procurando la necesa
saria perspectiva histórica para, las decisiones que, a este res
pecto, hayan de adoptarse,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. Las inhumaciones en el Panteón de Sevillanos ]lustres,
situado en la cripta del Museo-templo de la Anunciación, de Se
villa, además de cumplir la" normas de derec30 canónico y los
requisitos legales y reglamentarios civiles especialmente los de
orden judicial y sanitarios, habrán de ser autorizados mediante
Orden de est.e Departamento.

2. Para ello se requerirá propuesta previa del Patronato del
citado Museo-templo de la Anunciación, por mayoria cualificada
de das tercios de SUb eompOllentes, que no podrá tramitar"e
anles de transcurrir veinticinco aúos del fallecimiento de la per
sena a que se refiera.

3. Las obras que, con motivo de futuros enterramientos, hu
bieran de reallzarse en la cripta, n;taran sometidas a lo q ne dis
pone la legislación vigente para las que se realizan en los mQ
numen tos nacionales de carácter histórico'L·tistíco.

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos añes.
Madrid, 4 de abril de J973.

v¡LLAR PALAS!
,

lImo, Sr, Director general de Bolias Arle:-i.


